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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

La Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia, y los Serraos. Sres. Du
ques de Monlpensier, continúan sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente incoado con mo
tivo del recurso interpuesto por D. En
sebio Esgueva, Médico titular de So
tillo de la Rivera, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.=Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpues
to por D. Eusebio Esgueva, Médico de 
Sotillo de la Rivera, contra el acuerdo 
de aquel Ayuntamiento y la resolución 
del Gobernador de la provincia de 
Burgos referente á su separación de la 
plaza que desempeñaba:

Resulta que en 11 de Abril de 1877 

el citado facultativo pidió permiso ofi
cialmente al Alcalde para ausentarse 
de la población por cinco días, mani
festando que dejaba encargado de la 
asistencia médica á su comprofesor D. 
Julián Vergara, pero fundado el Al
calde en que existía algún enfermo 
atacado de la viruela y que la condi
ción 6.a de la contrata prohibía al fa
cultativo ausentarse cuando en el pue
blo hubiese alguna enfermedad epidé
mica, ofició á Esgueva para que sus
pendiera su salida si no quería expo
nerse á la consecuencia que pudiera 
originar la falla de cumplimiento á las 
condiciones del contrato:

A este oficio contestó el citado pro
fesor que habiendo quedado encargado 
de su obligación el otro Médico-ciru
jano, considerabasin efecto la comuni
cación, que solo podría tenerlo en el 
caso de que existiera la enfermedad 
contagiosa que el Alcalde decía:

Esta autoridad dió cuenta de lodo á 
la junta municipal, la cual en sesión 
del 14 del expresado mes acordó la 
destitución del facultativo, y que se 
encargase de la asistencia I). Julián 
Vergara ú otro, si este no aceptaba, 
mientras se anunciaba la vacante.y se 
proveía la plaza, y por último, que de 
este acuerdo se remitiese copia certifi
cada al Gobernador de la provincia:

Esta autoridad en vista de la recla
mación de Esgueva resolvió, de acuer
do con lo informado por la Comisión 
provincial, que nada procedía decidir 
gubernativamente y que el interesado 
acudiera en forma legal ante quien 
correspondiera, pero no conformándose 

con esta providencia ha apelado de ella 
para ante el Gobierno, sosteniendo la 
teoría de que tratándose de un con
trato bilateral y debiendo ser las par
les iguales en condiciones no es á él á 
quien corresponde acudir ante los tri
bunales conlencioso-administralivos en 
queja de la rescisión del contrato sino 
al Ayuntamiento en demanda de esta 
misma rescisión por la falta de cum
plimiento del facultativo á sus obliga
ciones:

La Sección, partiendo del hecho 
sentado por el interesado, de que exis
te un contrato en que se estipularon 
recíprocos derechos y obligaciones se 
limitará á recordar que el art. 172 de 
la ley establece que los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos 
podrán reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que atendida la na
turaleza del asunto dispongan las le
yes; de donde se sigue que la recla
mación de D. Eusebio Esgueva no de
bió interponerse ante el Gobernador, 
que era incompetente, como lo es 
también el Gobierno para apreciarla, 
sino ante los tribunales, según acerta
damente lo resolvió la Autoridad su
perior de la provincia. El interesado, 
olvidando que se trata de un contrato 
celebrado por la administración muni
cipal para un servicio público tan im
portante como lo es el sanitario quiere 
igualarle en un lodo al que dos parti
culares puedan celebrar con cualquier 
motivo, pero al razonar bajo tal prin
cipio incurre en contradicción, pues si

el Ayuntamiento no tiene en este caso 
otro carácter que el de un particular, 
no se comprende por que recurre al 
Gobierno, porque sabido es que cuan
do una de las parles obligadas por un 
contrato se separa de él ó deja de cum
plir sus condiciones, la otra no tiene 
otro medio para hacerle respetar que 
el de acudir con tal objeto á los tribu
nales y no al Gobierno; y como en este 
caso la separación del facultativo par
tió con razón ó sin ella del Ayunta
miento, al perjudicado es á quien cor
responde reclamar ante el tribunal 
competente.

Apesar de lodo Esgueva ha acudido 
al Gobierno pidiendo declare sin efecto 
la resolución del Ayuntamiento en ra
zón á que, en su concepto, á este toca 
demandarle en juicio si creía que ha 
faltado á sus obligaciones; pero tal 
pretensión es de todo punto improce
dente porque esto equivaldría á inmis
cuirse el Gobierno en cueslionesque solo 
á los tribunales compele apreciarydeci- 
dir; y como por otra parte el acuerdo 
del Ayuntamiento era en materia de su 
competencia con arreglo al art. 171 de 
la ley municipal, y solo procedería el 
recurso de alzada ante el Gobierno en 
el caso de infracción legal, y en la ins
tancia no se cita ninguna disposición 
de carácter administrativo que haya 
sido contrariada, es esta una nueva ra
zón que hace inadmisible el recurso;

Opina por lo tanto la Sección que 
procede desestimarlo, dejando á salvo 
su derecho al interesado para que lo 
ejercite donde corresponda si viere 
convenirle.»



Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto diclámen, 
se ha serviiio resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1878..= Bo- 
mero= Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 4 de Julio de 
1877.
Abierta á las siete de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Del
iran, Bustillo, Gallo y Aparicio, se 
leyó y aprobó el acta de la extraordi
naria anterior.

Roa. —Eufrasio Montero, núm. 23: 
la Comisión en vista de las justificacio
nes presentadas le declara exenlo co
mo comprendido en los números 8 y 
10 del art. 76 de la ley de reemplazos.

Victor Murga Peña, núm. 13: la 
Comisión acuerda por mayoría de vo
tos declararle exento por haber justifi
cado la excepción de hijo de padre 
sexagenario y pobre.

Agustín Mansilla, núm. 6, alegó ser 
hijo de viuda pobre y tener un her
mano en el ejército: la Comisión le 
declara pendiente de justificar la exis
tencia de dicho hermano.

La Horra.— Manuel García, núm. 7, 
alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido: la Comisión le declara soldado 
por no ser aquel pobre en sentido 
legal.

Eladio González, núm. 6: la Comi
sión le declara de nuevo pendiente de 
varias justificaciones para el dia 12 
del actual.

Pradoluengo.—No habiéndose pre
sentado el mozo Jorge Melchor Ro
mero, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya contra el mis
mo el oportuno expediente de prófugo.

Valentín Acha, núm. 9, habiendo 
justificado la excepción de hijo de pa
dre pobre é impedido, la Comisión 
acuerda declararle exenlo y que se le 
dé de baja.

José Andrés Bartolomé, núm. 22, 
alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido: el Ayuntamiento le declaró sol
dado: la Comisión declara ejecutorio 
dicho fallo por no haberse apelado 
de él.

Segundo Martínez, núm. 7, de los 

procedentes del 2.° reemplazo de 1875: 
la Comisión le declara de nuevo pen
diente de justificación para el dia 31 
del actual.

Mauricio Espinosa,- núm. 11, pro
cedente del mismo reemplazo: la Co
misión le declara exento por haber 
justificado la excepción de ser hijo de 
padre sexagenario y pobre.

Ocon de Villafranca.—Blas Arribas, 
llamado como procedente del segundo 
reemplazo de 1875: habiendo justifi
cado la excepción de hijo de viuda po
bre, la Comisión acuerda declararle 
exento y que se le dé de baja.

Alfoz de Bricia.— No habiéndose 
presentado los mozos Patricio Saiz Lu
cio, Estanislao Gómez Sedaño, Miguel 
Martínez Fernandez, Tomás Sedaño 
Fernandez y Plácido Peña, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento instruya 
contra los mismos los oportunos ex
pedientes de prófugos.

Teodoro Sedaño Barona, núm. 10: 
la Comisión le declara exento por ha
ber justificado la excepción de tener 
un hermano en el ejército.

Justo Peña, llamado como proce
dente del segundo reemplazo de 1875: 
la Comisión le declara exenlo por ha
ber justificado igual excepción quíel 
anterior.

Nicanor Sedaño, llamado como pro
cedente de igual reemplazo: habiendo 
acreditado la excepción de hijo de 
padre pobre é impedido, la Comisión 
acuerda declararle exento.

Nicolás Saez, procedente del mismo 
reemplazo, alegó tener un hermano en 
el ejército: la Comisión le declara pen
diente de justificación para el dia 19 
del actual.

Alfoz deSanta Gadea.—No habién
dose presentado el mozo Lorenzo López 
Arenas, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de prófugo.

Belorado — Frutos Crespo, núm. 1, 
la Comisión acuerda que cubra plaza 
por hallarse sirviendo como voluntario 
en el ejército, y que se dé de baja al 
mozo Eustaquio Garrido, núm. 10.

Higinio Perez, núm. 13, alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido: la Co
misión le declara pendiente de justifi
cación para el 51 del actual.

Evaristo Alarcia, núm. 15: la Co
misión le declara exenlo como hijo de 
padre impedido y pobre.

Eusebio Martin, núm. 16: habiendo 
acreditado" la excepción de tener un 
hermano en el ejército, la Comisión 
acuerda declararle exento.

Nava de Roa.—Sergio Esteban, nú
mero 9: la Comisión le declara exenlo 
como hijo de padre pobre é impedido.

Merindad de Maleo Mar
tínez Cano, núm. 1; habiendo redimido 
su suerte á metálico, la Comisión 
acuerda que se dé de baja como exce
dente de cupo á Tomás Felix Onlu 
ñaño López, núm. 19.

Adrada de Haza.—Celestino Barto
lomé Sanz, núm. 1: la Comisión acuer
da declararle exento como hijo de pa
dre impedido y pobre y que se le dé 
de baja.

Honlangas. —DomingoSanz, número 
5: la Comisión le declara exento por 
haber justificado la excepción de tener 
un hermano en el ejército.

Antonio Romero, núm. 6: habiendo 
acreditado la excepción de tener un 
hermano en el ejército, la Comisión 
acuerda declararle exento.

Fuenlemolinos.—Julián Rodilla, nú
mero 2: la Comisión le declara tam
bién exento por haber justificado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército.

Eduardo Bajo, número 13, alegó ser 
hijo de padre impedido y pobre: la 
Comisión le declara soldado por haber 
resultado el padre apto para el trabajo.

San Martin do Rubiales.—Eustaquio 
Martínez Usaola, número 5: la Comi
sión le declara exento como hijo de 
padre impedido y pobre y acuerda que 
se le dé de baja.

Haza —Angel Martin García, núme
ro 1, habiendo acreditado la excepción 
de tener un hermano en el ejército, la 
Comisión acuerda declararle exento.

Garrías.—Telesforo López, núm. 3, 
alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido: la Comisión le declara soldado 
por haber resultado el padre apto para 
el trabajo.

Villaluelda.—Castor González, nú
mero 2, alegó ser hijo de madre cuyo 
marido era impedido y pobre: la Co
misión le declara pendiente de justi
ficación para el dia 19 del actual.

Fresneda de la Sierra. —Francisco 
Agustín Espinosa, núm. 1, la Comisión 
le declara exenlo como hijo de padre 
pobre é impedido y acuerda que se le 
dé de baja.

Anguix.—Luis García, núm. 1: la 
Comisión le declara exento por haber 
justificado la excepción de haber falle
cido un hermano suyo en acción de 
guerra.

Pedro Aguado, núm. 3: la Comisión 
le declara también exento como hijo 
de viuda pobre y acuerda que se le dé 
de baja.

Puras de Villafranca. — Cipriano 
Puente, núm. l.°: no habiendo cum
plido el Ayuntamiento lo que se le 
previno respecto de este mozo en 14 
de Junio último, la Comisión acuerda 

que lo verifique para el dia 19 (|¿ 
actual.

Santa Cruz del Valle. — Esteban 
González,"núm. 1: acreditándose que 
es Religioso profeso en el Colegio de 
Filipinas de la Vid, la Comisión acuer
da declararle exenlo y que cubra 
plaza.

Pedro Puras, núm. 2: la Comisión 
acuerda declararle exenlo como hijo de 
viuda pobre.

Sargentos de la Lora.--No habién
dose presentado el mozo Bonifacio Rad, 
núm. 3, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 19 del actual.

Julián Gallo, núm. 11: la Comisión 
acuerda declararle exento como hijo 
de viuda pobre.

La Sequera de Haza.—Mariano Gi l, 
núm. 1, alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre: la Comisión le decla
ra soldado por no ser el padre pobre 
en sentido legal.

Villaescusa la Solana.—Juan Mor- 
quillas, núm. 1: la Comisión le de
clara exento como hijo de viuda pobre:

Mambrilla de Caslrejon.—Francisco 
Obejas, núm. 9: la Comisión le decla
ra exento como hijo de padre impedido 
y pobre, y acuerda que se le dé de 
baja.

Clemente Aguado, llamado como 
procedente del primer reemplzo de 
1875, alegó tener un hermano en el 
ejército: la Comisión acuerda que jus
tifique dicha excepción.

Quinlanilla Sobresierra.—Francisco 
González, núm. 1, la Comisión le de
clara exenlo por haber justificado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército y acuerda que se le dé de baja.

La Comisión acuerda admitir la re
dención á metálico hecha en favor de 
los mozos Luis Fermenlino Fernandez 
del cupo de Medina de Pomar, y Mateo 
Martínez del de la Merindad de Mdnlija.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 4 de Julio de 1877.=EI Vi
cepresidente, Simón Perez San Millan. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 4 de Julio de 1877.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Del
iran, Bustillo, Gallo y Aparicio, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Juez de primera instancia de Caslro- 
geriz, pidiendo que para la mejor ins
trucción de la causa criminal que 



pende en aquel Juzgado contra los in
dividuos del Ayuntamiento de Areni
llas de Riopisuerga por exacciones ile
gales, se le remita un ejemplar del 
Boletín oficial de esta provincia cor
respondiente al dia 26 de Mayo de 
1875 y un certificado de la cuota que 
haya sido impuesta á dicho distrito 
municipal por cupo provincial en el 
año económico de 1875-76, y se acordó 
que se haga asi.

Vista otra comunicación del Sr. Juez 
de primera instancia de esta Capital 
de 28 de Junio último, pidiendo que se 
exhiban al actuario D. Francisco Paula 
Alonso varios antecedentes relativos a] 
expediente de quintas de Villarcayo 
del primer reemplazo de 1875, se 
acordó contestarle que puede disponer 
desde luego la prédica de la diligencia 
que considere oportuna.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve de la noche.

Burgos 4 de Julio de 1877.=EI Vi
cepresidente, Simón Perez San Millan. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 5 de Julio de 1877.

Abierta á las ocho de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Perez San Millan 
y asistencia de los Sres. Deliran, Bus- 
tillo, Gallo y Aparicio, se leyó y apro
bó el acta de la extraordinaria an
terior.

Quinlanilla Sobresierra.—José Gon
zález, núm. 4: la Comisión acuerda 
que cubra plaza por hallarse sirviendo 
como voluntario en el ejército.

Aranda de Duero.—Germán Nava- 
res, núm 6: la Comisión le declara 
exento como hijo de viuda pobre.

Gumiel de Izan.—Francisco Calvo, 
núm. 7: la Comisión le declara tam
bién exento por haber justificado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército.

Eugenio San Miguel, núm. 1, alegó 
tener un hermano en el ejército: la 
Comisión le declara soldado por no 
ser el padre pobre en sentido legal y 
tener un hermano casado.

Gredilla de Sedaño.—Mariano Mar
tínez, núm. 1: la Comisión le declara 
exento como hijo de viuda pobre.

Eugenio Rodríguez. núm. 2: la Co
misión le declara también exento co
mo hijo de viuda pobre.

Cayetano Martínez, núm. 5: habien
do justificado la excepción de tener 
11 n hermano en el ejército, la Comi
sión acuerda declararle exento.

Valle de Zamanzas.—Faustino Ruiz, 

núm. 2: la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre.

Villalva de Duero —Cipriano del 
Cura, núm. 5: la Comisión le declara 
exento como hijo de padre sexagenario 
y pobre.

La Aguilera .—Manuel Rojo, núme
ro 5: la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre.

Fuentespina —Sebastian del Val, 
núm. 13: habiendo justificado la ex
cepción de tener un hermano en el 
ejército, la Comisión acuerda decla
rarle exento.

Igualmente se declara exento al 
mozo Pedro Ezama, núm. 5, por haber 
justificado la excepción de mantener á 
dos hermanos huérfanos.

Celestino del Portillo, llamado co
mo procedente del primer reemplazo 
de 1875, alegó ser hijo de padre ciego 
y pobre: la Comisión le declara de 
nuevo pendiente de justificación para 
el dia 19 del actual.

Valle de Hoz de Ameba.—José Mar
tínez, núm. 1, y Sinforiano Peña, nú
mero 19: la Comisión les declara exen
tos por haber justificado la excepción 
de tener un hermano en el ejército.

Ignacio Diez, núm. 15: manifestando 
los interesados que este mozo se halla 
impedido, la Comisión acuerda que sea 
reconocido por los dos médicos titu
lares del distrito.

Brazacorla.—Jacinto García, núme
ro 2, alegó tener un hermano en el 
ejército: la Comisión le declara solda
do por tener un hermano casado que 
no es pobre en sentido legal.

Campillo de Aranda,—Natalio Ba- 
ciero, núm. 4, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: la Comisión le 
declara pendiente del resultado del re
conocimiento de un hermano.

Vadocondes. — Telesforo Sancho, 
núm. 4: la Comisión por mayoría de 
votos acuerda declararle exento como 
hijo de padre sexagenario y pobre.

Paulino Martínez, núm. 6: la Comi
sión le declara exento como hijo de 
viuda pobre.

San Juan del Monte.—Juan Puente, 
núm. 5: la Comisión por mayoría de 
votos acuerda declararle exento por 
haber justificado la excepción de hijo 
de padre pobre é impedido.

Valle de Valdevezana.—En vista 
del informe del Ayuntamiento en que 
manifiesta que no es cierto se apelara 
del fallo de aquella corporación en 
que se declaró exento como corto de 
talla al mozo Quirico Manuel Saiz Fer
nandez, núm. 10, la Comisión acuerda 
declarar ejecutorio dicho fallo.

Quintana del Pidió.—Enrique Her- 
vás, núm. 1: la Comisión acuerda de

clararle exento como hijo de padre 
pobre é ijnpedido y que se le dé de 
baja.

Lorenzo Casas, núm. 5 y Vicente 
Arela, núm. 5: la Comisión acuerda 
que cubran plaza por hallarse sirvien 
do como voluntarios en el ejército.

La Vid de Aranda,—Segundo Al
calde, núm. 2: la Comisión le declara 
exento como hijo de viuda pobre.

Bañuelos del Rudron —Lésmes Mar
tínez, núm. 3: la Comisión le declara 
exento como hijo de padre pobre é 
impedido y acuerda que se se le dé de 
baja.

Escalada.—Aniceto Gallo, núm. 1, 
alegó ser hijo de viuda pobre: la Co
misión le declara soldado por no ser 
hijo único en sentido legal y acuerda 
que se oficie al Sr. Gobernador civil de 
Madrid para que le haga comparecer 
el dia 19 del actual.

Vistos los oficios del Sr. Gobernador 
pidiendo informe acerca de los fallos 
de esta Corporación en que han sido 
declarados soldados del actual reem
plazo Andrés Gómez por el cupo de 
Bugedo y Francisco García Molinero 
por el de Salas de los Infantes, y exen
to ó Damian .Santillan del de Lerma, 
la Comisión acuerda que se informe 
con remisión de los documentos pre
sentados por los interesados y copia 
de los acuerdos apelados.

La Comisión quedó enterada de 
otro oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real orden de 27 de Junio 
último en que se hacen varias aclara
ciones referentes á la admisión de sus
titutos.

Se acuerda admitir la redención he
cha en favor del mozo Leocadio Loren
zo Orliz del cupo del Valle de Mena.

Y se levantó la sesión á las cinco 
de la larde.

Burgos 5 de Julio de 1877.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan ,=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 6 de Julio de 1877.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Bel- 
tran, Bastillo y Aparicio, se leyó y 
aprobó el acta de la extraordinaria an
terior.

Vallarla de Bureba. — Manuel Orte
ga, núm. 2: la Comisión le declara 
exento como hijo de viuda pobre.

Quinlaoaelez. — Prudencio Llanos, 
núm. 5, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: 

la Comisión considera ejecutorio dicho 
fallo por no haberse apelado de él.

Peñaranda de Duero.—Blas Zayas,
■ núm. 7: la Comisión le declara exento 
I por haber justificado la excepción de 
[ tener un hermano en el ejército, y 
| acuerda que se le dé de baja.
■ Francisco Andrés Santos, núm. 21, 
1 alegó ser hijo de padre pobre é impe

dido: la Comisión le declara de nuevo 
pendiente de justificación para el dia 
19 del actual.

Fermín Juez, núm. 12, alegó ser 
hijo de viuda pobre: la Comisión le 
declara soldado por no ser su madre 
pobre en sentido legal.

Francisco Pastor, núm. 10, alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre: 
la Comisión le declara soldado por no 
ser su padre pobre para los efectos 
legales, y acuerda que se dé de baja 
á Manuel Hernando, núm. 19.

Barcina de los Montes. — Ciríaco 
Allende, núm. 5: la Comisión le decla
ra exento por haber justificado la ex
cepción de tener un hermano en el 
ejército.

Monasterio de Rodilla.— Lucas Ló
pez, núm. 1: la Comisión le declara 
exento como hijo de padre sexagenario 
y pobre.

Angel Marina, núm. 2: la Comisión 
le declara exento por haber justificado 
la excepción de tener un hermano en 
el ejército, y acuerda que se le dé 
de baja.

Quinlanarruz. — Alejandro Ibafiez, 
núm. 2: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento haga la oportuna decla
ración respecto dé este mozo, y que 
remita copia de su fallo.

Sotillo de la Rivera.—AgapitoPerez, 
núm. 1, alegó tener un hermano en el 
ejército: la Comisión le declara soldado 
por tener un hermano casado y no ser 
su padre pobre en sentido legal.

Caslil de Peones.—Pablo Temiño, 
núm. 1: la Comisión le declara exento 
por haber justificado la excepción do 
tener un hermano en el ejército.

Campillo de Aranda.—Natalio Ba- 
ciero, núm. 4, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: la Comisión le 
declara soldado por no ser hijo único 
en sentido legal.

Solduengo.—Marcelino Gómez, nú
mero 2: la Comisión le declara exento 
por haber justificado la excepción de 
tener un hermano el ejército.

Arauzode Miel.—No habiendo com
parecido el mozo Alberto Camarero, 
núm. 1, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de prófugo.

Sebastian Moreno, núm. 5: la Comi
sión le declara exento por haber justi- 



Picado la excepción de mantener á dos 
hermanos huérfanos, y acuerda que se 
le dé de baja.

Arauzo de Salce. —Valeriano Pas
cual, núm. 3, alegó tener un hermano 
en el ejército: la Comisión acuerda que 
comparezca con varias justificaciones 
el dia 19 del actual.

Valdeande. —Evaristo del Pozo, nú
mero 3: la Comisión le declara exento 
por haber justificado la excepción de 
tener un hermano en el ejército, y 
acuerda que se le dé de baja.

Caleruega.—Tito García del Pozo, 
núm. 6, alegó tener un hermano en el 
ejército: la Comisión, en vista de que 
tiene otro hermano soltero, mayor de 
17 años, acuerda declararle soldado 
de la reserva como corto de talla.

Pedro Martin, núm. 1: la Comisión 
le declara exento por haber justificado 
la excepción de tener un hermano en 
el ejército, y acuerda que se le dé 
de baja.

Rogelio Izquierdo, núm. 2: la Comi
sión le declara también exento por 
haber justificado la excepción de tener 
un hermano en el ejército.

No habiéndose presentado el mozo 
Melchor Perez Martin, núm. 4, la Co
misión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya el oportuno expediente de 
prófugo.

Hilario Peña, núm. 5: la Comisión 
le declara exento por haber justificado 
laexcepion de tener un hermano en el 
ejército, y acuerda que se le dé de 
baja.

Carcedo de Bureba.—Lorenzo Mo- 
radillo, núm. 1, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre; pero resul
tando que este solo tiene 52 años, y 
que es apto para el trabajo, la Co
misión acuerda declarar soldado á 
dicho mozo, y que se dé de baja al 
núm. 4. Benito Martínez.

Cubo de Bureba —Benito Ruiz, nú
mero 1, alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre: la Comisión le declara 
soldado por no ser hijo único en sentido 
legal.

Poza de la Sal. — No habiéndose 
presentado el mozo Julián Filando Cas
taños, núm. 14, la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento instruya el opor
tuno expediente de prófugo.

Vicente Simón,-núm. 16:1a Comisión 
le declara exento como hijo de padre 
pobre é impedido, y acuerda que se 
le dé de baja.

Joaquín Brunet, núm. 18: la Comi
sión acuerda que cubra plaza por ha
llarse sirviendo como voluntario en el 
ejército.

Grisaleña.—Marcelo Ortiz, núm. 3, 
alegó ser hijo de padre pobre é impe

dido: la Comisión le declara soldado 
por haber resultado el padre apto pa- : 
ra el trabajo.

Prádanos de Bureba.—Miguel Gar
cía, núm. 4: la Comisión le declara 
exento como hijo de viuda pobre.

Manuel Marina, núm. 6: la Comisión 
le declara exento por haber justificado 
la excepción de tener un hermano en 
el ejército y acuerda que se le dé de 
baja.

Miguel Colina, núm. 8: la Comi
sión le declara exento por haber jus- ¡ 
tificado la excepción de tener un her- ! 
mano en el ejército.

Las Besgas.— Nicanor Tomé, nú
mero 1, alegó ser hijo de padre sec- 
sagenario y pobre: la Comisión le de
clara pendiente de justificación para 
el dia 31 del actual.

Felipe González, núm. 2, alegó ser 
hijo de viuda pobre : la Comisión le 
declara pendiente de justificación para 
el dia 31 del actual.

No habiéndose presentado el mozo 
Agustín Gómez, núm. 4: la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 31 del 
actual.

Prudencio Torme, núm. 5: la Co
misión le declara exento por haber 
justificado la excepción de tener un 
hermano en el ejército.

Jacinto Gómez, llamado como pro
cedente del segundo reemplazo de 
1875: la Comisión le declara exento 
por haber justificado la excepción de 
tener un hermano en el ejército.

Aguilar de Bureba.—Ciríaco Calza
da, núm. 3: la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener un hermano en el ejér
cito.

La Vid de Bureba.—Eduardo Saez 
Val, núm. 2, alegó tener un hermano 
en el ejército: la Comisión le declara 
soldado por resultar que dicho her
mano fue dado de baja como exceden
te del cupo porque servia en 31 de 
Marzo de 1876. Asimismo se acuerda 
reproducir dicha baja para que se lle
ve á efecto.

Abajas. — José Bárcena, núm. 1, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: la Comisión le declara de nue
vo pendiente de justificación paia el 
dia 19 del actual.

Visto el oficio del Sr. Gobernador 
pidiendo informe acerca del fallo de 
esta Corporación en que se ha declara
do soldado por el cupo de los Balbases 
á Ramón Zamorano, la Comisión acuer
da que se informe con remisión de to
dos los documentos presentados y co
pia del acuerdo apelado.

Y se levantó la sesión á las seis de 
la tarde.

Burgos 6 de Julio de 1877.=EI Vi
cepresidente, Simón Perez San Millan. 
= EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Poza.

Terminadas las operaciones de rec
tificación del amillaramienlo que ha de 
servir de base para el reparto de la 
contribución territorial de 1878 á 79, 
se hace saber á los hacendados foras
teros hallarse expuesta al público en 
la Secretaria municipal por término de 
ocho dias, á fin de que asi aquellos 
como los hacendados vecinos puedan 
examinarlas y formular las reclama
ciones que tengan por conveniente, 
pues trascurridos no les serán admiti
das.

Poza 26 de Junio de 1878.=E1 Al
calde, Antonio Alonso Diaz.

Anuncios particulares.

Se anuncia á todos los licenciados 
del Ejército de Cuba, que en la calle 
de San Juan, núm. H, 2.°, se informa 
del modo que tienen que cobrar sus 
créditos en la Caja de Ultramar, de
biendo traer todos para hacer efectivos 
sus créditos la licencia absoluta, cédula 
de vecindad, libreta de ajustes y el 
abonaré. 2—15

Fábrica de curtidos en arriendo.

En el barrio de S. Pedro, calle de 
Procuradores, núm. 2, se arrienda una 
casa y fábrica de curtidos, propiedad 
que fue de D. Ignacio Lorente. Para 
mas pormenores dirigirse á la señora 
viuda de D. Juan Bautista Lorente, que 
habita en dicha casa. 1—3

COMISION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO,

Plazuela de la Audiencia, núm. L°,piso5.° 
casa de los Valencianos.—Burgos.

El agente que suscribe, como en 
años anteriores, se encarga de confec
cionar los repartimientos de la contri
bución territorial, matriculas de sub
sidio y presupuestos municipales que 
han de regir en el próximo año econó
mico de 1878 á 1879, para lo cual se 
le facilitarán los documentos necesarios 
para su formación; advirliendo que en 
breve se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia el cupo que á cada pue
blo corresponde por dicha contribución 
territorial.

Asimismo se encarga de cuantos 
asuntos se le encomienden, tanto de 
corporaciones como de particulares.

Compra toda clase de valores á cargo 
del Estado y sus cupones vencidos con 
un pequeño beneficio del precio que 
tenga la cotización oficial del día en 
que se verifique la venta.

Compra asimismo recibos del em
préstito de los 175 millones de pesetas 
á los precios mas altos, así como tam
bién el papel cangeado por estos; veri
fica toda clase de pagos en las depen
dencias de la Provincia, y se encarga 
de la redención de censos, como son 
del Clero, Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública etc. 6—8

AVISO A LOS CAZADORES.
En el almacén de quincalla, Plaza de 

Prim, números 23 y 24, se ha recibido 
pólvora para caza, procedente de la 
fábrica de Granada, en competencia 
con las mejores inglesas, al precio de 
12, 14 y 18 rs. libra.

En el mismo establecimiento hay á 
la venta escopetas desde el infimo pre
cio de 60 reales en adelante, cariuchos 
Lefancheux, centrales y de rewolver.
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ALMACENES DE FERRETERÍA
DE JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.—Burgos.
Tijeras lanares, guadañas ó dalles y 

pizarras — Hierro dulce para puntas y 
calzar á 7 cuartos libra. — Acero fino 
á 10 cuartos libra.— Tachuelas galle
gas á 20 cuartos libra.—Id. fundidas 
á 12 cuartos libra.— Clavos y puntas 
de Paris desde 12 cuartos libra en ade
lante, según clase. — Hierros, aceros, 
plomos, zinc, herrajes, clavazones y 
demás articulos de ferretería —Camas 
de hierro y latón, planchas y batería 
de cocina. 23—50

A los Ayuntamientos y particulares.
En la Relojería de Carranza, estable

cida en Burgos en la calle del Cid, 
núm. 4, hay surtido completo de relo
jes de torre, de 30 horas y ocho dias 
cuerda, con repetición de horas, cons
truidos en las mejores fábricas de la 
Suiza francesa. Se venden desde 1.000 
reales en adelante con garantía, paga
dos al contado ó á plazos, como mejor 
convenga al comprador.

Para pormenores dirigirse á la casa, 
Relojería de Federico Carranza, calle 
del Cid, núm. 4, Burgos.

Completo surtido de relojes de bol
sillo y pared para habitaciones, cajas 
de pino pintado para estos últimos.

No olvidar la calle, Cid, 4. 20—20

Imprenta de la Diputación provínome


